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Art. undécimo.- Obligaciones de la entidad u organización beneficiaria.-

Las entidades y organizaciones no gubernamentales beneficiarias de las subvenciones, 
además de lo previsto en los artículos 12 y 13 de la presente convocatoria vendrán obligadas a: 

• Ingresar el importe total de la subven'ción concedida en una cuenta bancaria abierta 
exclusivamente para los ingresos y pagos realizados con cargo a dicha subvención. 

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma, 
términos y condiciones que estabiezca el Convenio-Programa. 

• Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el cor;itenido 
principal de los programas para los que solicitan la subvención, a excepción de aquellas 
actividades que, por su propia naturaleza y mediando siempre autorización, deban ser 
subcontratadas. Tratándose de programas subvencionados en el año anterior, podrá 
autorizarse, con carácter excepcional, la subcontratación de actividades que constituyan su 
contenido principal. 

• Los posibles ingresos que generen los programas subvencionados, así como los intereses 
devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, se reinvertirán en 
cualquier programa de los subvencionados, bien en el período de ejecución 
correspondiente a la presente convocatoria o bien en el que se establezca para la . 
convocatoria siguiente , si los programas obtienen de nuevo subvención en dicha 
convocatoria. También podrán aplicarse a compensar los costes financieros generados por 
créditos concedidos para realizar las actividades de los programas desde el momento de la 
notificación de la resolución de concesión hasta el cobro de la subvención sin que, en 
ningún caso, la citada compensación por costes financieros pueda superar el coste 
derivado del interés legal del dinero vigente durante el referido período. De no aplicarse a 
los supuestos señalados, el/la Consejero/a de Bienestar Social y Sanidad, a propuesta de 
la organización o entidad adjudicataria, podrá autori~ar su aplicación a otros de fines 

sociales previstos er; la presente convocatoria, siendo procedente su devolución en 
cualquier otro caso. 

• Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la 
subvención , así como al control financiero que corresponde a la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

• Comunicar a la autoridad concedente, de forma inmediata, la obtención de subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración Pública o ente 
público o privado, na c:onal o internacional. 

• Incorporar de forma visi ble, para la difusión de los programas subvencionados, el logotipo 
que figura en el anexo y, con el fin de poder identificar el origen de la subvención. 

• Tener suscrita póliza de seguro de accidentes y enfermedad, y de responsabilidad civil a 
favor del personal voluntario que participe en los programas subvencionados, conforme a 
lo exigido en los artículos 6°d) , y 1 O de la Ley 6/1995, de 15 de enero, de Voluntariado. 

Art. Duodécimo- Just'.icación de los gastos.-

1. Las entidades u organ izaciones subvencionadas quedan obligadas a justificar los gastos 
efectuados con cargo a la subvención recibida, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
conclusión de la actividad subvencionada. La documentación acreditativa de los gastos 
efectuados con cargo a la subvención se presentará por cada uno de los programas 
subvencionados, debiendo ir acompañada de una relación de justificantes por cada concepto de 
gasto autorizado. 

1.1. Documentación a aportar con carácter general: 

Certificado del/la representante legal de la entidad en la que conste: 

• La realización de las actividades o adquisiciones realizadas. 


